
San José, 7 de diciembre de 1987.-

RESOLUCIÓN No 714/87.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 26 votos 

aprobó el Decreto N° 2.540, el que para su conocimiento se transcribe:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Facúltase a la Intendencia Municipal de San José, para exonera del pago de la 

tasa registro de transferencias de vehículos, respecto de la transferencia que de los mismos se 

opere dentro de los ciento ochenta días inmediatos siguientes a la anterior trasmisión paga del 

respectivo vehículo, siempre y cuando se realice dentro del Departamento de San José.

Artículo 2º).- Esta exoneración no podrá beneficiar a dos transferencias sucesivas del mismo 

vehículo. 

Artículo 3º).- Comuníquese,  etc.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Comunal.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  SIETE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.-       

                                                                                                    Dr. Hugo W. Cantisani
                                                                                   Presidente     

 Julio C. Rebollo 
Secretario General
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